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Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar eil proyecto presentado por don ' Tomás Arruebo 
Bordetas y otros, suscrito po!!" el Ingeniero de Cam·inos, CanaJes 
y Puertos don Conrado Sancho Rebullida, en Zara,goza, en abril 
de lOO5,en el q'~e figura un presupuesto de ejeoución ma~rial 
de 53.'593,75 pesetas, e" cuanto no se oponga a ¡as condicaones 
de la presente concesió)l. 

B) Conceder a don Tomás Arruebo Bordetas y otros auto
rización para derivar un cau~a1 continuo del no Ebro de 24,24 
litros por segundO, correspondiente a. una dotación uniItarla de 
0,8 litros pOr segundo y hecta:rea, con destino aJ1 riego de 
30,30 hectáreas de la finca de su propledad denominada «Soto 
del Marqués y Matalú», sita en término mUl11cipa1 de V'illafran
ca de EbTo (Zaragoza) y dominada por e'l canal de la acequia 
de Urdán. ' 

Esta concesión se otorga con carácter complemeIlltarió, pu
diendo autorizarse el uso de aa instalación en jornada restrin
gida de ocho horas, sin qUe el volumen máx·imo a utilizar, 
suma del elevado y e¡ procedente de la citada aceqm.a, pueda 
ser superior al correspondiente al caudal continuo sefiMadO. 
Las condiciones de la concesión serán [as siguientes: 

l,a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y qUe por esta TesO'lución se ~rueoa. La 
Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar pequefias varia.
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de ¡a concesión. 

2_." Las oocas empezarán en e'l plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de pUbltcación de ¡a concesión: en el «(Bolle
t ín Oficial del Estada», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deOerá efectuarse en el plazo de un afio, desde [a 
terminación. 

3-." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Ebro poch-á exigir da con
cesionario la instalación de un módllio qUe limite el caudwl 
derivado al concedido, preVia presentación del proyeclto corres
pondient e, y comprobará ,especialmente que el cwuda1 utilizado 
por el peticionario no exceda en nlngún caso del que se auto
riza, sin que pueda derivatrse un volumen superior a [os 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. 

4." La inspección y v,igHancia de Jas oPras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de expllota.
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario aas 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del ;principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y preVio aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en ~a que conste e!l cumplimiento de 
estas condiciones, sin qUe pueda comenzar Ja explotación antes 
de aprobar este acta la. Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
púbHco necesarios paTa las ohras. Las servidumbres [egales 
serán decretadas, en su caso, pOr la Autoridad competente. 

6." E,l agua que se concede queda adscrita a la tierra, que-
dando prohibido su enajenaCión, cesión o Ilirriendo con indepen-
dencia de aquélla. . 

7." La Administr3!ción se reserva el derecho de toman- de 
la concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios paa-a 
toda clase de obTas púb¡tcas en la forma qUe estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantwmiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio d{l . tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obTas 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prov-isionM 
y a título precario para los riegos del período comprendidO 
entre 1 de jlliio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Ebro al Alcalde de VillaJfranca de 
Ebro para la pUbaicación del correspondiente edicto ¡para ca
nocimiento de los regantes. 

10. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon qUe en 
cualquier momento pUeda establecerse pOr el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación del a corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar qUeden do
minados en su día por aJgún canail construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué': 
llos en la nueva. zona reg1able y qUedando sujetos a las nue-
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las dispOsiCiones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la exp[otación, las djsposiciones de 
la Ley de P.esca Fluviw1 para I;:Onservación de las especies. 

14. El depóSito constituído quedará como fianza · a respon
der del cumplimiento de estas condiciones ' y será devueLto des-

pués de ser aprobada el acta de reconoci!mi.ento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumpUmiento de estas 
condiciones y en los casos prev±stos en las disposiciones vigen~ 
tes, declarándose aquélla según los trámites sefiaaados en la 
Ley y Reglamento de OOras Públicas. 

Lo que de orden del ilustrísimo sefior Director general co
munico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios gI\larde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiemOre de 1967,.-El Director general, por 

delegaCión, el Comisario central, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocu.pación de los terrenos necesarios en el término 
municipal 4e La Garrovilla para las obras de «Es
tación elevadora del sector a) de la ampliación de 
Montijo». 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia. por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietariOS y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para. que acudan al Ayunta
miento de La Garrovilla el próximo día 13 de noviembre, a las 
diez horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida 
forma y previO traslado a. las fincas para tom3!r sobre el terreno 
los datos neeesarios se levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupaCión. 

Ma.drid, 2 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Director.-
5.325--E. 

Relación que se cita 

Finca número l. Dofia Josefa. Ca.rroza Casablanca.. 

RESOLUCION de la Comt.Sión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se adjudican defini
tivamente las obras de «Tinglado en el muelle Sur 
del ¡ruerto de Bermeo». 

En sesión de la Comisión de! 28 de los conientes se acortló 
adjUdicar definitivamente las obras de (<Tinglado en el muelle 
Sur del puerto de Bermeo», de la prOVincia de Vizcaya, a «CoI'lS
trucciones Betiko, S. A.», en la cantidad de tres millones cua
trocientas novenoo. mil quinientas diez pesetas (3.400.510), con 
una baja de 35.258,04 pesetas en beneficio del Estado. 

Mwdrid, 28 de octubre de 1967.-E1 Presidente, Rafael Mon
tie1. 

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se adjudican defini
tivamente las obras de «Reparación de averías ca¡¡,.. 
sadas por el temporal de enero en Elanchove». 

En sesión de la Comisión del 28 de los corrientes se acordó 
edjudicar definitivwmente las obras de «Reparación de averías 
causadas por el temporal de enero en Elanchove», de la provin
cia de Vizcaya, a don Ceferino Calvo Salvador en la cantidad 
de tres millones ciento veintisiete mil novecientas veintiuna 
pesetas con treinta y cinco céntimos (3.127.921,35), no exisien
do baja. alguna sobre el presupuesto de contrata aprObado. 

Madrid, 28 de octubre de '1967.-E1 Presidente, Rafael MOTI
tiel. 

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se adjudica definiti
vamente el concurso-subasta de las obras de «Re
construcción de la canal de accesa-....:.primer4 etapa,
del ¡ruerto de Orio», 

En sesión de la Comisión del 30 de lus corrientes se acordó 
adjudicar defin~ti.vamente el concurso-subasta de las obras de 
«Reconstrucción de acceso-primera etapa--del puerto de Orio», 
de la prOvincia de Guipúzcoa, a don Garlos Moyua Igartúa 
en la cantidad de cinco millones ciento treinta y tres mil qui
nientas noventa y cinco pesetas (5.133.585), no existiendo baja 
alguna sobre el presupuesto de contrata.' 

Madrid, 30 de octubre de ~,-E1 Presi.denkl en ~c:I.ones, 
J,N~ 


